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1 INTRODUCCIÓN  Y OBJETIVO  

El artículo 17.4 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados establece que, 

de cara a facilitar la gestión de los residuos, el productor o el poseedor inicial de los mismos está 

obligado a suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 

información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación, lo que incluiría la clasificación 

de dichos residuos. 

La clasificación de un residuo como peligroso o no peligroso es un tema de suma importancia para 

los productores y gestores de residuos, que deberá ser tenido en cuenta desde la generación del 

residuo hasta su tratamiento final, ya que la clasificación de un residuo como peligroso conlleva una 

serie de obligaciones legales en cuanto a su etiquetado, envasado, mezcla, almacenamiento y 

transporte.  

El anexo III de la Directiva 2008/98/CE1, traspuesto en el correspondiente anexo III de la Ley 

22/2011, de 28 de julio, establece la lista de las características de los residuos que permiten 

calificarlos como peligrosos. Este anexo ha sido sustituido por el Reglamento (UE) nº 1357/20142, 

el cual establece los criterios que deben aplicarse para la evaluación de las características de 

peligrosidad de los residuos, así como los métodos de ensayo que deberán utilizarse para ello.  

La clasificación de los residuos como peligrosos o no peligrosos se lleva a cabo basándose en el 

anexo III de la Directiva 2008/98/CE y en la Decisión 2000/532/CE de la Comisión, modificada por 

la Decisión 2014/955/UE3. 

La Decisión 2014/955/UE establece una lista de residuos, codificados con seis dígitos, en la que se 

ha determinado cuáles de éstos son residuos peligrosos y cuáles residuos no peligrosos, de manera 

que se garantice así una identificación y determinación armonizada de los residuos dentro de la 

Unión Europea. Conforme al anexo de esta Decisión, los residuos marcados con un asterisco (*) en 

la lista de residuos deberán considerarse residuos peligrosos.  

En algunos casos de la lista europea de residuos (LER) a los residuos se les pueden asignar tanto 

códigos de residuos peligrosos como códigos de residuos no peligrosos; es decir, son residuos con 

códigos espejo. Para calificar estos residuos como peligrosos, el anexo de la Decisión citada 

establece que:  

                                                 

1 Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que 

se derogan determinadas Directivas. 
2 Reglamento (UE) nº 1357/2014 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el anexo III  de la 

Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas 

Directivas. 
3 Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 

sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
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- Estos residuos deben contener sustancias peligrosas que le confieran una o varias de las 

características de peligrosidad HP 1 a HP 15 indicadas en el anexo III de la Directiva 

2008/98/CE.  

- Las características de peligrosidad deben evaluarse basándose en la concentración de las 

sustancias presentes en el residuo, conforme al anexo III de la Directiva 2008/98/CE, o por 

medio de ensayos, conforme al Reglamento (CE) nº 440/20084 u otras directrices y métodos 

de ensayo reconocidos a nivel internacional.  

Así pues, en caso de que a un residuo se le asigne un código LER espejo será necesario determinar 

si dicho residuo posee alguna característica de peligrosidad para poder asignarle el código correcto 

de residuo peligroso o de residuo no peligroso.  

Por último, en caso de que no se pueda atribuir un código LER al residuo porque se desconozca la 

fuente que genera el residuo y las características del mismo, deberá evaluarse si el residuo contiene 

alguna sustancia o alguna característica que haga que sea peligroso. El residuo podrá considerarse 

como no peligroso si, como resultado de la evaluación, no presenta características de peligrosidad 

(HP) y no contiene ninguno de los contaminantes orgánicos persistentes (COP) mencionados en la 

Decisión 2014/955/UE por encima de los límites establecidos en el anexo IV del Reglamento (UE) 

2019/10215. 

La guía que aquí se presenta está basada en la Comunicación de la Comisión ï Orientaciones 

técnicas sobre la clasificación de los residuos6 y pretende proporcionar a todos los actores 

implicados en la producción y gestión de los residuos (administraciones, productores y gestores de 

residuos y ciudadanos en general) unas directrices básicas para clasificar un residuo según la 

normativa vigente. 

 

  

                                                 

4 Reglamento (CE) nº 440/2008 de la Comisión, de 30 de mayo de 2008, por el que se establecen métodos de ensayo de 

acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, 

la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). 
5 Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 sobre contaminantes orgánicos 

persistentes. Este Reglamento deroga al Reglamento (CE) n° 850/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 

abril de 2004, sobre contaminantes orgánicos persistentes y por el que se modifica la Directiva 79/117/CE. 
6 Comunicación de la Comisión ï Orientaciones técnicas sobre la clasificación de los residuos (2018/C 124/01). 
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2 DEFINICIONES  

Autoclasificación 

En ausencia de clasificación armonizada, clasificación que realizan los fabricantes, 

importadores o usuarios intermedios de las sustancias o mezclas conforme a lo establecido en 

el Reglamento CLP. 

Clasificación 

armonizada 

Clasificación de una sustancia peligrosa mediante una decisión formal a nivel de la UE. Esta 

clasificación figura en el anexo VI del Reglamento CLP y proporciona información sobre la 

clasificación y el etiquetado de la sustancia.  

Características 

de peligrosidad 

(HP) 

Características de los residuos que permiten calificarlos como peligrosos. Existen 15 

características de peligrosidad, definidas en el Reglamento (UE) nº 1357/2014, las cuales se 

evalúan en función de la concentración de las sustancias peligrosas contenidas en los residuos 

o mediante ensayos. 

Clase de peligro 
Naturaleza del peligro físico, para la salud humana o el medio ambiente. Por ejemplo, una 

sustancia líquida inflamable se define como "Flam. Liq." 

Categoría de 

peligro 

Especificación de la gravedad dentro de cada clase de peligro. Por ejemplo, una sustancia 

líquida extremadamente inflamable se define como "Flam. Liq.1" 

Indicación de 

peligro 

Frase que, en una clase o categoría de peligro, describe la naturaleza de los peligros de la 

sustancia o mezcla peligrosa. Por ejemplo, H224 Líquido y vapores extremadamente 

inflamables. 

Entradas espejo 

Grupo de al menos dos entradas alternativas que se refieren a un mismo tipo de residuo en la 

lista europea de residuos (LER) en las que la asignación del código peligroso o no peligroso 

depende del caso concreto y de la composición del residuo. A diferencia de las entradas 

absolutas (códigos que designan a un residuo peligroso o a uno no peligroso) en este tipo de 

entradas debe llevarse a cabo una evaluación de la peligrosidad del residuo para su adecuada 

codificación. 

Límite de 

concentración 

genérico  

Valor umbral establecido en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 y el Reglamento (UE) 2017/997 

para determinados códigos de indicación de peligro en el cual o por encima del cual la presencia 

de una sustancia o suma de sustancias en el residuo conlleva la clasificación de este residuo 

como peligroso por una determinada característica de peligrosidad.  

Límite de 

concentración 

específico 

Límite de concentración establecido por el fabricante, importador o usuario intermedio cuando 

información científica adecuada y fiable ponga de manifiesto que los límites de concentración 

genéricos no son suficientemente restrictivos para una sustancia en términos de peligrosidad.  

Sustancia 

Elemento químico y sus compuestos naturales u obtenidos por algún proceso industrial.  

Se consideran sustancias los aditivos necesarios para conservar su estabilidad y las impurezas 

que inevitablemente produzca el proceso, pero no los disolventes que puedan separarse sin 

afectar a la estabilidad de la sustancia ni modificar su composición. 

Mezcla 
Mezcla o solución compuesta por dos o más sustancias. Según la normativa de la UE en materia 

de sustancias químicas, las mezclas no se consideran sustancias. 

Valor de corte 

Valor umbral establecido en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 y el Reglamento (UE) 2017/997 

en el cual o por encima del cual una sustancia clasificada en el anexo VI del Reglamento CLP 

ha de tenerse en cuenta a la hora de evaluar determinadas características de peligrosidad. 
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3 CONCEPTO DE RESIDUO PELIGROSO 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados define en su artículo 3.e) residuo 

peligroso como:  

Residuo que presenta una o varias de las características peligrosas enumeradas en el anexo III 7 

y aquél que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa 

europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte, así como los recipientes 

y envases que los hayan contenido. 

Los residuos peligrosos son objetos, materiales o sustancias sólidas, líquidas, pastosas o gaseosas, 

resultado de un proceso de producción, transformación, utilización o consumo (en cualquier etapa), 

cuyo poseedor desecha o tiene la intención u obligación de desechar.  

La peligrosidad de los residuos viene determinada por la presencia de determinadas características 

que representan un riesgo para la salud humana o el medio ambiente. Estas características de 

peligrosidad se pueden clasificar en tres grandes grupos:  

- Peligros físicos 

- Peligros para la salud 

- Peligros para el medio ambiente 

El Reglamento (UE) nº 1357/2014 define 15 características de peligrosidad (Hazardous Properties) 

que permiten calificar a los residuos como peligrosos. De este modo, un residuo se clasificará como 

peligroso si presenta una o varias de estas características de peligrosidad. 

En la tabla 1 se muestran las distintas características de peligrosidad definidas en el Reglamento 

agrupadas en función de la naturaleza del peligro.  

  

                                                 

7 Estas características han sido modificadas por el Reglamento (UE) nº 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 

2014 por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 

residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 
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Código Característica 

Peligros físicos 

HP 1 Explosivo 

HP 2 Comburente 

HP 3 Inflamable 

HP 15 
Residuos que pueden presentar una de las características de peligrosidad 

mencionadas que el residuo original no presentaba directamente 

Peligros para la salud humana 

HP 4 Irritante ð irritación cutánea y lesiones oculares 

HP 5 Toxicidad específica en determinados órganos/Toxicidad por aspiración 

HP 6 Toxicidad aguda 

HP 7 Carcinógeno 

HP 8 Corrosivo 

HP 9 Infeccioso 

HP 10 Tóxico para la reproducción 

HP 11 Mutágeno 

HP 12 Liberación de un gas de toxicidad aguda 

HP 13 Sensibilizante 

Peligros para el medio ambiente 

HP 14 Ecotóxico 

Tabla 1. Clasificación de las características de peligrosidad definidas en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 en función 

de la naturaleza del peligro 

A la hora de determinar si un residuo presenta alguna de las características de peligrosidad de la 

tabla 1 es preciso tener en cuenta que, a diferencia de los criterios de admisión de determinados 

residuos en las distintas clases de vertederos, que se fijan en función de valores límite de lixiviación, 

las características de peligrosidad de los residuos se evalúan sobre el residuo y no sobre el lixiviado. 

La única excepción a este principio es la determinación de la característica de peligrosidad HP 15, 

si ésta se realiza a partir de la evaluación del lixiviado, y, en el caso de la característica HP 14, la 

evaluación de la toxicidad para el medio ambiente acuático mediante ensayos.   
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La peligrosidad de un residuo no está asociada al cumplimiento de los criterios de admisión de 

residuos en una determinada clase de vertedero. Por tanto: 

- un residuo peligroso no es aquel que cumple los criterios de admisión en un vertedero de 

residuos peligrosos; y 

- un residuo no peligroso no es aquel que cumple los criterios de admisión en un vertedero de 

residuos no peligrosos. 

En la tabla 2 se presentan algunos ejemplos de residuos peligrosos generados por la industria o el 

sector servicios:  

Origen Residuos peligrosos 

Industria química Ácidos y bases fuertes, solventes usados. 

Industria metalúrgica 
Lodos de hidrometalurgia que contienen sustancias 

peligrosas, solventes usados, ácidos y bases fuertes. 

Talleres mecánicos 

Residuos de pintura que contienen sustancias 

peligrosas, residuos inflamables, baterías de 

plomo/ácido usadas, solventes usados. 

Tabla 2. Ejemplos de residuos peligrosos generados por la industria o el sector servicios  
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4 NORMATIVA APLICABLE  

En los siguientes apartados se muestra un listado de normas relacionadas, directa o indirectamente, 

con la clasificación de los residuos, tanto a nivel europeo como a nivel nacional. 

4.1   NORMATIVA COMUNITARIA  

4.1.1 Sobre residuos y clasificación de residuos 

- Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 

sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. (Directiva Marco de 

Residuos). 

- Reglamento (UE) nº 1357/2014 de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por el que se 

sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 

- Decisión 2014/955/UE de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica 

la Decisión 2000/532/CE sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 

- Reglamento (UE) 2017/997 del Consejo de 8 de junio de 2017 por el que se modifica el 

anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe 

a la característica de peligrosidad HP 14 "Ecotóxico". 

- Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de mayo de 2018 

por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.  

- Comunicación de la Comisión ï Orientaciones técnicas sobre la clasificación de los 

residuos (2018/C 124/01). 

4.1.2 Sobre sustancias y mezclas 

- Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de diciembre 

de 2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de sustancias y 

preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y 

Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento 

(CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como 

la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE 

y 2000/21/CE de la Comisión. 

- Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 septiembre 

de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se 
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modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento 

(CE) nº 1907/2006. (Reglamento CLP)8. 

- Reglamento (UE) 2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de junio de 2019 

sobre contaminantes orgánicos persistentes. (Reglamento COP).  

4.1.3 Sobre métodos de ensayo 

- Reglamento (CE) nº 440/2008 de la Comisión de 30 de mayo de 2008 por el que se 

establecen métodos de ensayo de acuerdo con el Reglamento (CE) nº 1907/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 

restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH)9. 

4.1.4 Otras normativas 

- Decisión del Consejo de 19 de diciembre de 2002, por la que se establecen los criterios y 

procedimientos de admisión de residuos en los vertederos con arreglo al artículo 16 y al 

anexo II de la Directiva 1999/31/CEE. 

- Reglamento (CE) nº 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 

2006 relativo a los traslados de residuos.  

- Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de septiembre de 2008 

sobre el transporte terrestre de mercancías peligrosas.  

- Directiva 2012/18//UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 relativa 

al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE. 

(Directiva Seveso III).  

4.2   NORMATIVA NACIONAL  

4.2.1 Sobre residuos 

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

                                                 

8 La versión consolidada de este Reglamento, a fecha de 01/01/2020, puede consultarse en: https://eur-lex.europa.eu/legal-

content/EN/TXT/?uri=CELEX:02008R1272-20200101.  
9 El Reglamento (CE) nº 440/2008 ha sido modificado en sucesivas ocasiones para su adaptación al progreso técnico. Cada 

una de las modificaciones ha establecido nuevos métodos de ensayo para la evaluación de las distintas características de 

peligrosidad. La versión consolidada del Reglamento, a fecha de 16/10/2019, puede consultarse en: https://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02008R0440-20191016.  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:02008R1272-20200101
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:02008R1272-20200101
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02008R0440-20191016
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02008R0440-20191016
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- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el 

interior del territorio del Estado.  

4.2.2 Otras normativas 

- Real Decreto 97/2014 de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte 

de mercancías peligrosas por carretera en territorio español. 

 

  

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/20140214_rd_97_tte_mercs_peligrosas.pdf
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5 METODOLOGÍA PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS  

La clasificación de un residuo como peligroso o no peligroso es un proceso complejo que puede 

abarcar varias fases que se llevan a cabo de forma de forma secuencial.  

Conforme al artículo 17.4 de la Ley 22/2011 el productor u otro poseedor inicial de residuos, para 

facilitar la gestión de sus residuos, está obligado a:  

a) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la información 

necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.  

Por tanto, para facilitar una gestión adecuada de sus residuos, el productor o poseedor inicial de 

estos residuos es responsable de clasificarlos como peligrosos o no peligrosos, de identificarlos 

correctamente mediante el código LER y de determinar sus características de peligrosidad. 

El proceso de clasificación de los residuos debe realizarse para cada uno de los flujos de residuos 

generados por el productor. Si hubiera más de un tipo de residuo, cada uno deberá evaluarse por 

separado. 

Una vez que un residuo se haya clasificado como peligroso, su productor o poseedor deberá cumplir 

con los todos requisitos establecidos legalmente para los residuos peligrosos. 

En los siguientes apartados se expone la metodología que hay que seguir para la clasificación de un 

residuo (los capítulos a los que se hace referencia en la figura 1 son los capítulos correspondientes 

de esta guía):  
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Figura 1. Diagrama de flujo para la clasificación de un residuo de forma secuencial 
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5.1   METODOLOGÍA PARA LA CLASIFICACIÓN  DE UN RESIDUO DE FORMA 

SECUENCIAL  

5.1.1 Determinar si la sustancia u objeto es un residuo 

El primer paso para clasificar un residuo es determinar si la sustancia u objeto en cuestión es un 

residuo de acuerdo con la definición de la Ley 22/2011. En este sentido, deben tenerse en cuenta los 

conceptos de subproducto y de fin de la condición de residuo establecidos en la Ley 22/2011, de 

manera que no serán considerados como residuos aquellos que se hayan declarado como 

subproductos o los que hayan adquirido la condición de fin de residuo conforme a la normativa 

correspondiente. 

Posteriormente, debe comprobarse si el residuo pertenece a uno de los flujos de residuos excluidos 

del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011.Dichos flujos son los siguientes: 

- Las emisiones a la atmósfera reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, así como el dióxido de carbono 

capturado y transportado con fines de almacenamiento geológico y efectivamente 

almacenado en formaciones geológicas de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 

de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. Tampoco se 

aplicará al almacenamiento geológico de dióxido de carbono realizado con fines de 

investigación, desarrollo o experimentación de nuevos productos y procesos, siempre 

que la capacidad prevista de almacenamiento sea inferior a 100 kilotoneladas. 

- Los suelos no contaminados excavados y otros materiales naturales excavados 

durante las actividades de construcción, cuando se tenga la certeza de que estos 

materiales se utilizarán con fines de construcción en su estado natural en el lugar u 

obra donde fueron extraídos. 

- Los residuos radiactivos. 

- Los explosivos desclasificados. 

- Las materias fecales, si no están contempladas en el aparatado 2.b) del artículo 2 de 

la ley, paja y otro material natural, agrícola o silvícola, no peligroso, utilizado en 

explotaciones agrícolas y ganaderas, en la silvicultura o en la producción de energía 

a base de esta biomasa, mediante procedimientos o métodos que no pongan en 

peligro la salud humana o dañen el medio ambiente. 

También quedan excluidos los siguientes, en aquellos aspectos ya regulados por otra norma 

comunitaria o nacional que incorpore a nuestro ordenamiento normas comunitarias: 

- Las aguas residuales. 
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- Los subproductos animales cubiertos por el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 

las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 

derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 

(CE) n.º 1774/2002. No se incluyen, y por tanto estarían regulados por la Ley 

22/2011, los subproductos animales y sus productos derivados cuando se destinen a 

la incineración, a los vertederos o sean utilizados en una planta de biogás o de 

compostaje. 

- Los cadáveres de animales que hayan muerto de forma diferente al sacrificio, 

incluidos los que han sido muertos con el fin de erradicar epizootias, y que son 

eliminados con arreglo al Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 21 de octubre de 2009. 

- Los residuos resultantes de la prospección, de la extracción, del tratamiento o del 

almacenamiento de recursos minerales, así como de la explotación de canteras 

cubiertos por el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio sobre gestión de los residuos 

de industrias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por 

actividades mineras. 

- Los sedimentos reubicados en el interior de las aguas superficiales a efectos de 

gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de 

mitigación de los efectos de las inundaciones y de las sequías, o de creación de 

nuevas superficies de terreno, si se demuestra que dichos sedimentos son no 

peligrosos. 

5.1.2 Determinación del código LER del residuo 

El segundo paso en la clasificación de un residuo es asignar el código LER que le corresponde al 

residuo.  

La Decisión 2014/955/UE establece una relación de residuos armonizada dentro de la Unión 

Europea. Esta Lista Europea de Residuos (LER) se divide en 20 capítulos, relativos a la fuente que 

genera el residuo o al tipo de residuo. Estos capítulos se dividen a su vez en subcapítulos que se 

refieren a los procesos de generación, a los materiales resultantes de estos procesos o al tipo de 

residuo. La lista de residuos describe los distintos tipos de residuos que se pueden encontrar y les 

asigna un código de 6 cifras (código LER).  

Los residuos a los que se les asigne un código marcado con un asterisco (*)  en la Lista Europea de 

Residuos se considerarán residuos peligrosos, el resto serán residuos no peligrosos. En el caso de 

que los residuos se identifiquen mediante un código espejo; es decir, dos o más códigos relacionados 

en los que uno es peligroso y el otro no, habrá que determinar si estos residuos contienen sustancias 

peligrosas para asignarles el código de residuo peligroso o el de no peligroso.  
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Para asignar el código LER correspondiente a un residuo se deben seguir los siguientes pasos:  

1. Localizar la fuente que genera el residuo en los capítulos 01 al 12 o 17 al 20 y buscar en 

el subcapítulo correspondiente el código de seis cifras más apropiado para el residuo. En 

este primer paso no se considerarán los códigos finalizados en 99 de cada capítulo. Se 

debe tener en cuenta que:  

a. No todas las actividades productoras de residuos de una misma empresa tienen 

que estar recogidas en el mismo capítulo de la Lista.  

b. Los residuos de envases recogidos separadamente se clasificarán con códigos que 

comiencen por 15 01 y no por 20 01.  

2. Si no se encuentra ningún código apropiado en los capítulos anteriores, se buscará en los 

capítulos 13, 14 y 15. 

3. Si el residuo no se encuentra en ninguno de esos capítulos, se buscará en el capítulo 16.  

4. Si, finalmente, tampoco se localiza el residuo en el capítulo 16, se le asignará el código 

terminado en 99 del capítulo de la Lista correspondiente a la actividad generadora del 

residuo identificada en el primer paso. En todo caso, debe tenerse en cuenta que la 

asignación de un código terminado en 99 debe ser la última la última de las opciones, 

por lo que estos códigos sólo se asignarán en casos excepcionales.   

Una vez localizado el residuo en la Lista Europea de Residuos, se pueden dar tres situaciones:  

1. Que al residuo le corresponda un código LER de residuo no peligroso absoluto (sin 

asterisco); por ejemplo, ñ20 01 08 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantesò. 

En este caso, el residuo se clasifica como no peligroso y no será necesario llevar a cabo 

ninguna evaluación posterior.  

2. Que al residuo le corresponda un código LER de residuo peligroso absoluto (marcado 

con asterisco); por ejemplo, ñ05 01 12* Hidrocarburos que contienen §cidosò. En este 

caso, el residuo se clasifica directamente como peligroso, pero será necesario continuar 

con la evaluación para determinar sus características de peligrosidad con el fin de poder 

etiquetar correctamente el residuo. 

Si se demostrara que un residuo que tiene asignado un código LER de residuo peligroso 

absoluto no presenta ninguna de las características de peligrosidad HP 1 a HP 15, éste 

deberá considerarse igualmente como residuo peligroso a no ser que se reclasifique el 

residuo conforme al procedimiento establecido en el artículo 6.2 de la Ley 22/2011. 

3. Que al residuo le corresponda un código espejo, pudiendo asignarle un código de residuo 

peligroso o uno de no peligroso en función de su composición; por ejemplo, ñ08 03 12* 

Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosasò y ñ08 03 13 Residuos de tintas 
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distintos de los especificados en el c·digo 08 03 12ò. En este caso, se deberá determinar 

la composición del residuo o realizar ensayos para determinar sus características de 

peligrosidad con el fin de asignarle el código de residuo peligroso (con asterisco) o el de 

no peligroso (sin asterisco). 

Conforme a la sentencia 487/17 del Tribunal de Justicia Europeo10, si el poseedor de un 

residuo que puede clasificarse con un código LER espejo se encuentra en la 

imposibilidad práctica de determinar la presencia de sustancias peligrosas o de evaluar 

las características de peligrosidad que presente el residuo, éste deberá clasificarse como 

residuo peligroso en aplicación del principio de precaución. 

Los residuos con códigos LER absolutos se clasifican directamente como residuos peligrosos o 

no peligrosos sin necesidad de ninguna evaluación posterior. En el caso de los residuos peligrosos, 

será necesario determinar sus características de peligrosidad a efectos de su correcto etiquetado. 

En los residuos con códigos LER espejo habrá que determinar si presentan alguna característica 

de peligrosidad para clasificar el residuo como peligroso o no peligroso. Si ello no fuera posible, 

el residuo se clasificará como peligroso de acuerdo con el principio de precaución. 

En la figura 2 se muestra el procedimiento anteriormente expuesto:  

 

Figura 2. Procedimiento para la clasificación de un residuo mediante su código LER 

                                                 

10 Sentencia 487/17 (DO) del Tribunal de Justicia Europeo (Sala Décima), de 28 de marzo de 2019. 
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5.1.3 Determinación de la composición del residuo 

5.1.3.1 Determinación de la composición del residuo a partir de la información previa 

disponible 

Para determinar la composición del residuo basándose en la información disponible será necesario 

recopilar toda la información posible sobre el residuo:   

1. Si el residuo se genera en un proceso de producción, se deberá:  

a) Analizar los aspectos del proceso productivo donde se ha producido el residuo, por ejemplo: 

- las entradas y salidas de materiales en los procesos en los que se genera el residuo,  

- las reacciones químicas que tienen lugar,  

- las condiciones del proceso que puedan modificar las características de las materias 

primas, como temperatura (volatilidad de algunos componentes), reacciones de 

oxidación/reducción, modificaciones del pH (precipitación de algún componente),  

- diluciones, concentraciones.  

Como fuente de información relevante pueden utilizarse los documentos BREF sobre las 

mejores técnicas disponibles (MTD)11, manuales de procesos industriales, descripciones del 

proceso y las sustancias involucradas (proporcionadas por el productor del residuo), etc. 

b) Utilizar las fichas de seguridad relativas a las materias primas. En estas fichas de seguridad 

viene reflejada la composición del producto, sus características de peligrosidad y las 

indicaciones de peligro (frases H) que le aplican. 

En el empleo de las fichas de seguridad deberá tenerse en cuenta que estas fichas se refieren 

a los productos de partida, y no al residuo en sí, por lo que habrá que conocer las operaciones 

que hayan tenido lugar a lo largo del proceso productivo, las cuales pueden haber modificado 

las características de estos productos.  

Puesto que en la generación de un residuo pueden estar involucrados varios productos 

(materias primas), para poder caracterizar el residuo será necesario revisar las fichas de 

seguridad de cada uno de ellos. 

c) Aplicar los principios de extrapolación establecidos en el Reglamento CLP. En ocasiones, 

los residuos generados en un proceso de producción presentan características similares o 

idénticas a las sustancias que intervienen en dicho proceso de producción, por lo que la 

                                                 

11 http://eippcb.jrc.ec.europa.eu/reference   

http://eippcb.jrc.ec.europa.eu/reference
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información sobre la clasificación de estas sustancias puede servir de apoyo para la 

clasificación de los residuos. 

2. Si el residuo es un producto no utilizado que no ha cambiado desde su fabricación; por 

ejemplo, un producto rechazado en el proceso de producción por estar fuera de especificación, 

la ficha de seguridad del producto elaborada por el fabricante proporciona información 

suficiente para clasificar el residuo conforme a las reglas que se exponen en el apartado 5.1.4. 

3. Si el residuo es un producto que se ha convertido en residuo, se tendrá en cuenta la ficha de 

seguridad del producto elaborada por el fabricante y los procesos de transformación física y 

química que haya podido sufrir dicho producto a lo largo de su vida útil antes de convertirse en 

residuo.  

4. Si el residuo es un residuo complejo derivado de un proceso productivo o auxiliar con una 

composición desconocida y compleja; por ejemplo, residuos históricos, residuos heterogéneos 

o en forma de lodos, se investigará su composición a partir de estudios históricos o del análisis 

de los procesos donde se hayan generado los residuos.  

En algunos casos, puede existir información sobre residuos idénticos que ya han sido objeto de una 

evaluación, de manera que la determinación de la peligrosidad del residuo se puede basar en las 

evaluaciones disponibles sin tener que llevar a cabo análisis adicionales. En estos casos, el productor 

del residuo debe justificar que inequívocamente se trata del mismo residuo.  

En caso de que el productor del residuo pueda determinar su composición a partir de la información 

disponible, no será necesario que lleve a cabo determinaciones analíticas para determinar la 

presencia de sustancias peligrosas al objeto de evaluar si el residuo presenta alguna característica 

de peligrosidad conforme a los criterios del Reglamento (UE) nº 1357/2014 (ver apartado 5.1.4). 

Si el productor del residuo, apoyándose en la información descrita, puede, de forma justificada y 

fehaciente, establecer la composición cualitativa y cuantitativa del residuo, no será necesario que 

lleve a cabo determinaciones analíticas. 

5.1.3.2 Determinación de la composición del residuo mediante el análisis del residuo 

Cuando la composición del residuo no se haya podido determinar basándose en el conocimiento o 

en la investigación previa, se tendrá que recurrir a métodos analíticos para conocer su composición. 

En muchos casos no será posible determinar la composición completa (al 100 %) del residuo, por 

lo que se deberá investigar qué sustancias peligrosas es razonable suponer que están presentes en él 

y realizar las determinaciones analíticas de aquellas sustancias peligrosas que pueda contener o que 

se sospeche que contiene dicho residuo. 
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Para determinar la composición de un residuo es necesario, en primer lugar, realizar un muestreo 

representativo del residuo. Esta actividad se considera clave en la clasificación del residuo, ya que 

de ella dependen en gran medida los resultados que se obtengan. Así pues, se recomienda que el 

muestreo se lleve a cabo por entidades independientes y acreditadas conforme a la norma UNE-EN 

ISO/IEC 1702012 o, al menos, por entidades independientes que justifiquen que han seguido un 

procedimiento de muestreo basado en una norma reconocida internacionalmente.  

Un muestreo inadecuado es la causa principal de la falta de fiabilidad de la caracterización de un 

residuo y, por tanto, de la clasificación del residuo derivada de la misma. 

El muestreo de los residuos se realizará siguiendo un plan de muestreo específico. Para elaborar 

adecuadamente dicho plan es necesario conocer previamente qué se va a analizar y a través de qué 

métodos analíticos.  

A continuación, se explican más detalladamente estos aspectos.  

Sustancias peligrosas relevantes 

Cuando se desconoce por completo el origen y la composición del residuo deberá estudiarse, al 

menos, la presencia de las siguientes sustancias: 

  

                                                 

12 UNE-EN ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 

organismos que realizan la inspección. 

La acreditación podrá ser por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o por cualquier otro Organismo Nacional de 

Acreditación de un Estado Miembro de la UE, siempre que dicho organismo se haya sometido con éxito al sistema de 

evaluación por pares previsto en el Reglamento (CE) nº 765/2008. 
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Sustancias Definición y origen  Ejemplos Peligrosidad asociada 

Inorgánicas 

Metales 

pesados 

Elementos que exhiben 

propiedades metálicas liberados 

al medio por diversidad de 

industrias, siendo las principales 

fuentes emisoras las grandes 

instalaciones de combustión, las 

cementeras y las incineradoras. 

As, Cd, Cr, Hg, Ni, Pb, 

Se, Tl, etc. 

Los metales pesados pueden 

producir toxicidad aguda y 

ecotoxicidad, ser tóxicos para 

la reproducción y producir 

toxicidad específica en 

determinados órganos.  

Cianuros 

Sustancias que se caracterizan 

por poseer un enlace carbono-

nitrógeno que se combina con 

una gran variedad de compuestos 

orgánicos e inorgánicos. Se 

utilizan, y son susceptibles de 

aparecer como residuo, en la 

fabricación de pinturas, textiles y 

plásticos e incluso en la industria 

metalúrgica. 

Pueden aparecer como 

cianuro libre (HCN o 

CN-), formando cianuros 

solubles (NaCN), como 

cianuros disociables en 

medio ácido débil 

(Cd(CN)2) o formando 

complejos estables 

(K4(Fe(CN)6) 

Los cianuros pueden producir 

toxicidad aguda y 

ecotoxicidad. 

Amoniaco 

(NH3) 

Compuesto químico cuya 

molécula está formada por un 

átomo de nitrógeno y tres átomos 

de hidrógeno. Relacionado 

principalmente con el sector de 

los pesticidas y las industrias 

química y textil. 

-- 

El amoníaco puede ser 

irritante o corrosivo, producir 

toxicidad aguda o ser tóxico 

para el medio ambiente. 

Sustancias 

que agotan la 

capa de ozono 

Sustancias derivadas de los 

hidrocarburos saturados mediante 

la sustitución de átomos de 

hidrógeno por átomos de flúor 

y/o cloro, principalmente. 

Proceden de la industria de la 

refrigeración y de propelentes de 

aerosoles. También están 

presentes en aislantes térmicos. 

CFC y otras sustancias13 Dañan la capa de ozono. 

                                                 

13 En el anexo I del Reglamento (CE) nº 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de septiembre de 2009 

sobre las sustancias que agotan la capa de ozono, se enumeran las sustancias que conducen al agotamiento de la capa de 

ozono. 
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Sustancias Definición y origen  Ejemplos Peligrosidad asociada 

 

Amianto y 

fibras 

minerales 

artificiales 

 

Serie de metasilicatos de hierro, 

aluminio y magnesio que se 

presentan en forma de haces de 

fibras. Ha sido ampliamente 

utilizado en el sector de la 

construcción, la industria naval o 

en la fabricación de materiales 

termorresistentes. 

 

Crisolito, amosita, 

crocidolita 

El amianto puede ser 

cancerígeno y producir 

toxicidad específica en 

determinados órganos. 

Orgánicas 

Hidrocarburos 

aromáticos 

policíclicos 

(PAH) 

Compuestos orgánicos 

compuestos por anillos 

aromáticos simples que no 

contienen heteroátomos ni llevan 

sustituyentes. Surgen como 

productos secundarios durante los 

procesos de combustión. En la 

industria se originan 

principalmente en la producción 

y tratamiento del aluminio y en la 

fabricación de coque y carbones. 

Naftaleno, antraceno, 

criseno, etc. 

Algunos de estos compuestos 

pueden ser cancerígenos, 

producir toxicidad aguda o ser 

ecotóxicos. 

 

Benceno, 

tolueno, 

etilbenceno y 

xileno 

(BTEX) 

 

Hidrocarburos volátiles 

monoaromáticos que se 

encuentran en el petróleo y sus 

derivados, como la gasolina. 

Benceno, tolueno, 

etilbenceno y xileno 

El benceno y tolueno pueden 

ser irritantes y provocar 

toxicidad específica en 

determinados órganos. 

Además, el benceno puede ser 

cancerígeno y mutagénico. El 

etilbenceno y el xileno pueden 

producir toxicidad aguda. 

Hidrocarburos 

aromáticos 

volátiles 

 

Hidrocarburos que son liberados 

durante la quema de combustibles 

o en la fabricación, formulación, 

distribución y utilización (FFDU) 

de disolventes, pinturas y otros 

productos. 

Tricloroetileno, 

tetraclorometano, 

percloroetileno, etc. 

El tricloroetileno, el 

tetraclorometano y el 

percloroetileno pueden ser 

cancerígenos y ecotóxicos. 

Además, el tricloroetileno y el 

tetraclorometano pueden 

producir toxicidad específica 

en determinados órganos. 

Hidrocarburos 

totales del 

petróleo 

(TPH) 

Amplio grupo de varios cientos 

de compuestos químicos 

formados principalmente por 

hidrógeno y carbono, derivados 

originalmente del petróleo crudo. 

 

Incluye una gran 

variedad de compuestos 

de hidrocarburos, entre 

los que se encuentran 

los compuestos 

alifáticos y los 

aromáticos 

Dada la gran variedad de 

compuestos incluidos las 

características de peligrosidad 

que pueden presentar son muy 

diversas. 
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Sustancias Definición y origen  Ejemplos Peligrosidad asociada 

Compuestos 

orgánicos 

persistentes 

(COP) 

Conjunto de compuestos 

químicos persistentes, 

bioacumulables, tóxicos y con 

gran potencial de transportarse. 

Algunos de ellos se utilizan en 

procesos industriales o se 

producen como resultado de 

éstos. Otros se originan como 

subproductos derivados de 

reacciones químicas o de 

procesos. También hay 

compuestos que se han utilizado 

como plaguicidas, aditivos en 

diversos artículos, etc. 

Dioxinas y furanos, 

éteres de difenilo 

polibromados (PBDE), 

lindano, PCB 

Todos ellos tienen 

propiedades tóxicas 

demostradas. El lindano 

puede producir toxicidad 

aguda, ecotoxicidad y 

toxicidad en determinados 

órganos; el c-OctaBDE y el c-

PentaBDE pueden ser tóxicos 

para la reproducción y para 

determinados órganos, 

respectivamente y los PCB 

pueden producir toxicidad en 

determinados órganos y ser 

ecotóxicos. 

Tabla 3. Sustancias peligrosas relevantes 

En los casos en los que se disponga de información previa sobre el residuo (como el proceso en el 

que se genera, las materias primas utilizadas en dicho proceso, información sobre otros residuos 

similares, etc.) podrán descartarse algunas de las sustancias reflejadas en la tabla anterior, siempre 

que la información disponible indique que no es probable que el residuo contenga dichas sustancias. 

Por último, si a los residuos se les ha asignado un código LER espejo deberán analizarse, en 

particular, las sustancias específicas relevantes para determinar la asignación del código de residuo 

peligroso o del de no peligroso. 

Plan de muestreo y toma de muestras 

La elaboración de un plan de muestreo adecuado es un paso fundamental en el proceso de 

caracterización de un residuo. El objetivo principal del plan de muestreo es obtener una muestra o 

conjunto de muestras representativas del residuo objeto de estudio. Para ello, se debe establecer un 

número de muestras suficiente que se deberán tomar en los puntos apropiados, mediante métodos 

que pueden ser probabilísticos o no probabilísticos en función de la naturaleza, el tipo de 

almacenamiento, la homogeneidad del residuo u otros condicionantes asociados al estudio. 

El plan de muestreo debe contener, como mínimo, la siguiente información:  

- el objetivo y el enfoque del muestreo, con su respectiva justificación, 

- el tipo de residuo, su localización, la fuente, proceso o actividad que lo produce y su 

variabilidad, 

- la población y subpoblación (en caso de que exista) que va a someterse a muestreo, 

- la estrategia de muestreo, el tamaño de la muestra y la frecuencia de muestreo,  
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- las restricciones o limitaciones existentes en el diseño del muestreo que puedan incidir 

en la fiabilidad de los datos, 

- los equipos y medios que se van a utilizar, 

- las instrucciones específicas sobre el método de muestreo, cuándo, dónde, por quién y 

cuántas muestras o alícuotas (si procede) se van a tomar, 

- los aspectos relacionados con la seguridad y salud durante la toma de muestras, 

- los requisitos de envasado, conservación, almacenaje y transporte de las muestras y el 

laboratorio analítico al que se prevea enviarlas. 

Asimismo, en la elaboración del plan de muestreo se tendrá en cuenta que los residuos peligrosos 

pueden ser muy complejos, ya que pueden incluir mezclas multifase de sólidos, lodos, líquidos y 

gases, que presenten propiedades físicas y químicas diversas. Además, pueden estar almacenados 

en una gran diversidad de contenedores o recipientes, o presentarse extendidos en el suelo. 

Por otra parte, es importante prestar atención a las técnicas correctas de conservación, envasado, 

almacenamiento y transporte de las muestras para no comprometer su integridad. La selección del 

procedimiento más adecuado para ello debería hacerse en colaboración con el laboratorio designado 

para realizar los análisis o ensayos, para asegurar así la compatibilidad entre la metodología 

escogida y los parámetros a analizar o ensayar. 

Para el muestreo de los residuos se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

- UNE-EN 14899:2007. Caracterización de residuos. Toma de muestras de residuos. 

Esquema para la preparación y aplicación de un plan de muestreo. 

- Serie UNE-CEN/TR 15310:2008. Caracterización de residuos. Muestreo de residuos. 

Partes 1 a 5.  

En el Anexo II. Muestreo se exponen los aspectos que deben tenerse en cuenta para el muestreo de 

los residuos. 

Métodos analíticos para la determinación de la composición del residuo 

Existen distintas técnicas de análisis químico para la determinación de las sustancias presentes en 

un residuo.  

A nivel nacional o europeo no existe ninguna normativa que obligue a utilizar determinados 

métodos analíticos para la caracterización de los residuos. Únicamente existe una propuesta del 
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Comité Técnico CEN/TC 292 - Caracterización de residuos14 para la determinación de los elementos 

y sustancias presentes en los residuos, actualmente en estudio, que pretende estandarizar a nivel 

europeo la caracterización de los residuos. 

En todo caso, debe tenerse en cuenta que la clasificación de un residuo debe basarse en datos sobre 

su composición. Los resultados de las pruebas de lixiviación obtenidos en el marco del 

cumplimiento de los criterios de admisión de residuos en una determinada clase de vertedero no son 

adecuados para la clasificación de un residuo y sólo resultan útiles para la evaluación de las 

características de peligrosidad HP 14 y, en su caso, HP 15.  

De hecho, el análisis de los criterios de admisión de residuos en vertedero sólo será necesario si: 

- el tratamiento previsto para el residuo es la eliminación en vertedero, 

- la clase de vertedero definida previamente en función de la clasificación de peligrosidad 

o no peligrosidad del residuo exige una prueba de criterios numérica.  

Los resultados de las pruebas de lixiviación realizadas para determinar si un residuo puede ser 

admitido en un determinado tipo de vertedero no son adecuados para la clasificación de un residuo 

como peligroso o no peligroso. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que, en lo que respecta a las sustancias inorgánicas, los análisis 

químicos convencionales únicamente permiten identificar el elemento químico presente en el 

residuo, pero no suelen proporcionar datos sobre los compuestos químicos específicos de los que 

forma parte. Este hecho deberá ser tenido en cuenta en la evaluación de las características de 

peligrosidad del residuo (ver apartado 5.1.4.2). 

En el Anexo III. Métodos analíticos se exponen los métodos o ensayos recomendados para el análisis 

de las sustancias más relevantes presentes en los residuos. Para garantizar la fiabilidad de los 

resultados, se recomienda que los ensayos se realicen en laboratorios independientes acreditados 

conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 1702515 o, al menos, en laboratorios independientes que 

                                                 

14 AFNOR XP X30-489. Caracterización de residuos. Determinación del contenido de elementos y sustancias en los residuos 

(experimental). 
15 UNE-EN ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. 

La acreditación podrá ser por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) o por cualquier otro Organismo Nacional de 

Acreditación de un Estado Miembro de la UE, siempre que dicho organismo se haya sometido con éxito al sistema de 

evaluación por pares previsto en el Reglamento (CE) nº 765/2008. 
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justifiquen que han empleado procedimientos analíticos basados en normas reconocidas 

internacionalmente16.  

5.1.4 Determinación de las características de peligrosidad de un residuo en función de su 

composición 

La determinación de las características de peligrosidad de un residuo en función de su composición 

se lleva a cabo determinando si las sustancias peligrosas que contiene el residuo igualan o 

sobrepasan los valores de corte y los límites de concentración establecidos en el Reglamento (UE) 

nº 1357/2014 y el Reglamento (UE) 2017/997. 

A la hora de comparar las concentraciones de las sustancias peligrosas que contiene un residuo con 

los límites de concentración que figuran en los reglamentos citados es preciso tener en cuenta que 

los límites establecidos en estos reglamentos se refieren al peso fresco de los residuos. Por tanto, a 

la hora de evaluar las características de peligrosidad de los residuos es preciso que la concentración 

de sustancia peligrosa en el residuo esté expresada con respecto al peso fresco del residuo.  

Dado que muchos laboratorios expresan los resultados analíticos en relación al peso seco de la 

muestra, los resultados obtenidos deberán corregirse para tener en cuenta el contenido de humedad 

del residuo con el fin de determinar la concentración de la sustancia en el residuo original. En la 

nota técnica del anexo III de esta guía se explica cómo hacer la conversión de la concentración en 

peso seco a la concentración en peso total (peso fresco). 

La aplicación de los criterios establecidos en los Reglamentos (UE) nº 1357/2014 y (UE) 2017/997 

para la clasificación de los residuos debe llevarse a cabo sobre la concentración de la sustancia 

peligrosa en el residuo en peso fresco. Por ello, en caso necesario, se procederá a la conversión del 

valor expresado en peso seco a peso fresco. 

Asimismo, es importante señalar que, conforme a lo establecido en la Decisión 2014/955/UE, los 

límites de concentración definidos en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE17 no se aplican a las 

aleaciones de metales puros en forma maciza, siempre que no estén contaminadas con sustancias 

peligrosas. Los residuos de aleaciones considerados como residuos peligrosos vienen enumerados 

específicamente en la LER y están marcados con un asterisco. 

                                                 

16 La acreditación bajo la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 no evalúa la representatividad de la muestra objeto de análisis, 

por lo que deberá comprobarse que el muestreo realizado se ajusta a las recomendaciones expuestas en el Anexo II y que la 

muestra obtenida es representativa del residuo que se pretende clasificar. 
17 En su versión modificada por el Reglamentos (UE) nº 1357/2014 y el Reglamento (UE) 2017/997. 
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El resto de residuos metálicos se clasificarán conforme a la metodología general expuesta en esta 

guía (ver Figura 1)18.  

La forma de evaluar las características de peligrosidad de un residuo es diferente para cada una de 

ellas, ya que no todas las características disponen de valores de corte y/o límites de concentración 

en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 o en el Reglamento (UE) 2017/997. De este modo, para 

determinar si un residuo presenta una determinada característica de peligrosidad se procederá de la 

siguiente manera: 

- HP 1, HP 2, HP 3, HP 12 y HP 15: si el residuo contiene sustancias clasificadas con 

determinados códigos de indicación de peligro se le asigna el código HP correspondiente de 

acuerdo con métodos de ensayo. 

 

Figura 3. Procedimiento para la determinación de las características de peligrosidad HP 1, HP 2, HP 3, HP 12 y HP 15 

- HP 4, HP 6, HP 8 y HP 14: si el residuo contiene sustancias clasificadas con determinados 

códigos de indicación de peligro en concentraciones iguales o superiores a los valores de 

corte y la suma de las concentraciones de todas esas sustancias supera o iguala los límites 

de concentración establecidos, el residuo se clasifica como peligroso por la HP 

correspondiente. 

                                                 

18 Tal y como indica la Comunicaci·n de la Comisi·n, en el caso de metales masivos ñes poco probable que se utilicen 

códigos peligrosos, salvo que exista un indicio importante de que las fracciones de metal han sido contaminadas con 

sustancias peligrosas no metálicas durante el proceso de tratamiento de tal forma que el residuo presenta características 

de peligrosidadò.  
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Figura 4. Procedimiento para la determinación de las características de peligrosidad HP 4, HP 6, HP 8 y HP 14 

- HP 5, HP 7, HP 10, HP 11 y HP 13: si el residuo contiene sustancias clasificadas con 

determinados códigos de indicación de peligro en concentraciones iguales o superiores a los 

límites de concentración establecidos se clasifica como peligroso por la HP correspondiente. 
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Figura 5. Procedimiento para la determinación de las características de peligrosidad HP 5, HP 7, HP 10, HP 11 y HP 13 

- HP 9: se determina mediante las normas que se hayan establecido, en su caso, en la 

legislación nacional o los documentos de referencia.  

Este enfoque es relativamente sencillo cuando se deben evaluar los peligros físicos, porque los 

criterios son claros y los métodos de ensayo para evaluar estas características de peligrosidad están 

claramente especificados.  

La determinación de las demás características de peligrosidad también es sencilla para residuos con 

una composición conocida. Sin embargo, la evaluación se vuelve muy difícil cuando las 

características de peligrosidad deben ser evaluadas en residuos heterogéneos y de composición 

compleja. En muchos casos, además, los resultados analíticos únicamente proporcionan 

información sobre la composición elemental del residuo, pero no sobre la forma química en la que 

se presentan estos elementos en los residuos. 

En el Anexo I. Evaluación de las características de peligrosidad (HP 1 a HP 15) se proporcionan 

directrices para la evaluación de cada una de las características de peligrosidad HP 1 a HP 15 

basándose en la composición del residuo y mediante ensayos. 

En esta fase se debe disponer de información suficiente sobre la composición de los residuos 

considerados. Es preciso conocer las sustancias peligrosas que contienen estos residuos y la forma 

en que se clasifican. Esta información permitirá clasificar el residuo como peligroso o no peligroso 

aplicando los criterios del Reglamento (UE) nº 1357/2014 o el Reglamento (UE) 2017/997. 
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5.1.4.1 Clasificación de las sustancias presentes en un residuo  

Conforme al considerando (14) de la Directiva 2008/98/CE la clasificación de los residuos como 

residuos peligrosos debe basarse, entre otros fundamentos, en la normativa comunitaria sobre 

productos químicos, en particular la relativa a la clasificación de los preparados como peligrosos, 

incluidos los valores límites de concentración utilizados a tal efecto. 

Clasificación armonizada de sustancias 

Para clasificar las sustancias presentes en un residuo el primer paso es identificar si la sustancia 

figura en la tabla 3 del anexo VI del Reglamento (CE) nº 1272/2008 (Reglamento CLP). En esta 

tabla se encuentra una lista armonizada de clasificación y etiquetado de sustancias peligrosas. 

Conforme al artículo 4.3 del Reglamento CLP, las clases y categorías de peligro que figuran en la 

tabla 3 del anexo VI tienen precedencia legal sobre todas las demás fuentes de información. Por 

tanto, dado que esta tabla se actualiza regularmente para adaptarla al progreso técnico, a la hora de 

clasificar una sustancia se deberá consultar la versión más actualizada de la tabla 3 del anexo VI del 

citado Reglamento19. 

Desde la aprobación del Reglamento CLP en 2008, la tabla 3 del anexo VI se ha ido actualizado 

cada año mediante Adaptaciones al Progreso Técnico (ATP). Si bien ocasionalmente se publican 

versiones consolidadas del Reglamento CLP, a la hora de clasificar una sustancia deberá 

comprobarse que se está utilizando la versión más actualizada de la tabla 3 del anexo VI del 

Reglamento CLP. 

La citada tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP recoge las clases y categorías de peligro y los 

códigos de indicación de peligro de las sustancias peligrosas para las que existe una clasificación 

armonizada. Esta tabla contiene dos tipos de clasificaciones armonizadas, uno para sustancias 

específicas y otro para entradas de grupo. Las entradas de grupo hacen referencia a grupos de 

sustancias. En este tipo de entradas, los requisitos de clasificación y etiquetado se aplican a todas 

las sustancias cubiertas por la descripción.  

En las figuras 6 y 7 se muestran ejemplos de los dos tipos de entradas. 

                                                 

19 La versión más actualizada de la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP puede consultarse en el siguiente enlace: 

https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/annex-vi-to-clp  

https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/annex-vi-to-clp
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Figura 6. Ejemplo de sustancia específica en el Reglamento CLP 

 

Figura 7. Ejemplo de entrada de grupo en el Reglamento CLP 

Cuando exista una clasificación armonizada para una determinada sustancia, esta clasificación debe 

prevalecer sobre las clasificaciones armonizadas por grupos. 

En algunos casos, hay requisitos de clasificación y etiquetado para sustancias específicas que, 

además, están cubiertas por una entrada de grupo. En tales casos, la tabla 3 del anexo VI del 

Reglamento CLP incluye una o varias entradas para las sustancias específicas y la entrada de grupo 

lleva la anotación "excepto para aquéllos (compuestos) especificados en otro lugar de este anexo". 

Por ejemplo, para el plomo existen varias entradas individuales para compuestos específicos y una 

entrada de grupo para los ñcompuestos de plomoò que no dispongan de una entrada específica. 

En otros casos, una sustancia individual puede estar cubierta por más de una entrada de grupo (por 

ejemplo, cuando hay entradas de grupo tanto para el anión como para el catión de la sustancia). Esto 

ocurre, por ejemplo, con el seleniuro de plomo, que no dispone de una entrada específica en la tabla 

3 del anexo VI del Reglamento CLP pero estaría cubierto por dos entradas de grupo (la de los 

ñcompuestos de selenioò y la de los ñcompuestos de plomoò). En tales casos, la clasificación de la 

sustancia incluirá todas las clases, categorías e indicaciones de peligro de estas entradas de grupo. 

Si se dan diferentes clasificaciones para el mismo peligro, se usará la clasificación de peligro más 

grave. 

Por último, en el caso de que los metales se encuentren en una granulometría < 1 mm deberá 

utilizarse la clasificación que figure para ñpolvosò, siempre y cuando el residuo no se clasifique 

directamente como peligroso atendiendo a su código LER.  
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Cuando se utilice la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP para la clasificación de un residuo es preciso tener en 

cuenta que: 

- En las columnas de "clasificación" de la tabla correspondientes a los códigos de clase y categoría de peligro 

y a los códigos de indicación de peligro aparecen una serie de "referencias" que, a efectos de la clasificación 

de los residuos, se aplican de la siguiente manera: 

Referencia Significado 
Utilizado para 

la clasificación  

*  

Clasificación mínima para esa clase/categoría de 

peligro. La clasificación real puede ser de más 

peligro. (Aplicable en las clases de peligro 

toxicidad aguda, STOT - exposición repetida). 

Sí 

**  No se especifica la vía de exposición porque no se 

dispone de la información necesaria. 
No 

***  

Asignada a las clasificaciones de peligro de 

toxicidad reproductiva en las que la indicación 

general de peligro se ha sustituido por otra en la que 

aparece sólo la propiedad preocupante (efectos 

sobre la fertilidad o sobre el desarrollo), en caso de 

que se haya demostrado que uno de los dos efectos 

no es pertinente. 

No 

****  

Indica que no se pudo establecer la clasificación 

correcta para los peligros físicos. La entrada podría 

asignarse a una categoría diferente (también 

superior) o incluso a otra clase de peligro que la 

indicada. La clasificación correcta deberá 

confirmarse con ensayos. 

Sí 

D, f, F, ff, Df, 

Fd, fd 

Asignadas a las clasificaciones de peligro de 

toxicidad reproductiva para indicar efectos en el 

desarrollo y la fertilidad.  

No 

- En la columna "límites de concentración específicos y factores M", para algunas sustancias se incluyen 

límites de concentración específicos y factores multiplicadores para determinadas clases y categorías de peligro 

que se deben tener en cuenta para la clasificación.   

En relación con los factores M, es preciso tener en cuenta que el actual método para determinar la ecotoxicidad 

de un residuo (HP 14), establecido en el Reglamento (UE) 2017/997, no aplica factores multiplicadores M. 

- Las notas alfabéticas (A, B, C, etc.) en la columna "Notas"  se aplican a la clasificación y etiquetado de las 

sustancias y sólo se utilizan para la clasificación y evaluación de los residuos cuando alteran la clasificación 

armonizada de la sustancia a la que se refieren. Las siguientes notas pueden usarse cuando sea apropiado: B, 

D, F, J, L, M, P, Q, R y U. Las notas numéricas (1, 2, etc.) se aplican a la clasificación y etiquetado de las 

mezclas y explican cómo se aplican los límites de concentración establecidos para esa entrada. Las notas 1, 2, 

3 y 5 pueden utilizarse cuando proceda.  
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Autoclasificaciones 

Además de la clasificación armonizada que figura en la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP 

existen las autoclasificaciones, que son las clasificaciones que están obligados a realizar los 

fabricantes, importadores y usuarios intermedios de las sustancias sobre los peligros específicos de 

dichas sustancias conforme a lo exigido en el Reglamento CLP y en el marco del registro de las 

sustancias conforme al Reglamento REACH. Estas autoclasificaciones proporcionan mayor 

información sobre la peligrosidad de las sustancias, ya que permiten detectar qué clases y categorías 

de peligro han identificado otros notificadores más allá de las que aparecen en la clasificación 

armonizada.  

Puede haber numerosas clasificaciones de una misma sustancia, debido a: 

- la diferente composición, forma o estado físico de la sustancia comercializada;  

- que un fabricante o productor detecte que la información es insuficiente para evaluar esa 

clase o categoría de peligro; 

- que el fabricante, importador o usuario intermedio haya generado o tenga acceso a datos 

diferentes o adicionales.  

Teniendo en cuenta que la clasificación armonizada de una sustancia puede ser incompleta, ya que 

sólo cubre las clases y categorías de peligro enumeradas, deberán utilizarse estas 

autoclasificaciones, en particular los expedientes de registro, para completar la información 

obtenida a partir de la clasificación armonizada de la sustancia. Se recomienda comprobar 

especialmente aquellas autoclasificaciones que muestran el mayor número de notificantes.  

Si la sustancia dispone de una clasificación armonizada en la tabla 3 del anexo VI del Reglamento 

CLP, sólo se identificarán y considerarán las clases y categorías de peligro que: 

- no figuren en la clasificación armonizada, 

- estén marcadas con un * en la columna de identificación de la tabla, lo que indica que es  

necesario determinar si se necesita una clasificación más severa para esa categoría, 

- estén marcadas con **** en la columna de identificación de la tabla, lo que indica que se 

necesitan ensayos para clasificar correctamente la sustancia. 

Si no se dispone de una clasificación armonizada para la sustancia en cuestión y sólo se dispone de 

autoclasificaciones, el productor del residuo deberá asignarle una clasificación a partir de las 

autoclasificaciones publicadas en el Catálogo de clasificación y etiquetado que mantiene la Agencia 

Europea de Sustancias Químicas (ECHA), para lo que tendrá especialmente en cuenta la 
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notificación de la clasificación que haya sido transmitida a través de las fichas de datos de seguridad 

de la sustancia o mezcla pertinente20.  

Catálogo de clasificación y etiquetado de la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA) 

El catálogo de clasificación y etiquetado de la ECHA21 contiene la lista de clasificaciones 

armonizadas de la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP, así como las autoclasificaciones 

provistas en el marco del registro de las sustancias conforme a REACH y las notificaciones de las 

sustancias no registradas (por ejemplo, los importadores de volumen reducido que no están 

obligados a registrarse).   

Los fabricantes e importadores proporcionan esta información en sus expedientes de registro o en 

notificaciones conforme a lo establecido en los Reglamentos REACH y CLP. Esta base de datos se 

actualiza regularmente con notificaciones nuevas y actualizadas. La ECHA mantiene el catálogo, 

pero no revisa ni verifica la exactitud de la información.  

El Catálogo de clasificación y etiquetado puede utilizarse para buscar la clasificación de sustancias 

o grupos de sustancias relevantes para la clasificación de un residuo (y, si procede, para verificar 

dicha información). Cuando en el Catálogo de clasificación y etiquetado no se consigne ninguna 

clasificación armonizada ni más de una autoclasificación para una sustancia, la base de datos de la 

ECHA sobre sustancias registradas22 puede contribuir a apoyar la información obtenida del 

Catálogo de clasificación y etiquetado. 

En el caso de que no exista una clasificación armonizada y deba utilizarse la información que figura 

en el Catálogo de clasificación y etiquetado de la ECHA para la clasificación de una sustancia se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

- Se utilizarán principalmente las clasificaciones que figuren en los expedientes de registro. 

En ausencia de éstos se utilizarán las clasificaciones que figuren en las notificaciones,  

descartando aquellas que resulten inverosímiles. Del resto de notificaciones se priorizarán 

aquellas que muestren un mayor número de notificantes descartando, en su caso, las 

clasificaciones minoritarias. De este modo, la clasificación de la sustancia resultaría de 

combinar todos los códigos de indicación de peligro de las notificaciones seleccionadas. 

- En caso de que la clasificación que figure en los expedientes de registro o en las 

notificaciones sea contradictoria, se adoptará la clasificación más restrictiva, a no ser que el 

                                                 

20 El artículo 31 del Reglamento REACH establece los requisitos para las fichas de datos de seguridad. La información de 

la ficha de datos de seguridad deberá ser coherente con la información proporcionada en los expedientes de registro. Estas 

fichas deberán elaborarse conforme a los criterios que figuran en el anexo II de este Reglamento. 
21 https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/cl-inventory-database  
22 https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/registered-substances  

https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/cl-inventory-database
https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/registered-substances
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productor del residuo pueda demostrar que esta clasificación no resulta de aplicación en su 

caso. 

Otras fuentes de información 

Cuando no sea posible obtener información a través del Catálogo de clasificación y etiquetado de 

la ECHA se podrá acudir a otras fuentes de información como: 

- la información generada bajo programas químicos reconocidos internacionalmente 

(IARC, IPCS, etc.). 

- experiencia sobre los efectos de la sustancia en los seres humanos, como los datos 

ocupacionales y los datos de las bases de datos sobre accidentes. 

En el Anexo IV. Fuentes de información para la clasificación de las sustancias se muestra cómo 

utilizar el catálogo de clasificación y etiquetado de la ECHA, así como otras fuentes de información 

alternativas que pueden ayudar en la clasificación de una sustancia. 

Para clasificar las sustancias presentes en un residuo se procederá de la siguiente manera: 

- En primer lugar se consultará la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP para ver si existe 

una clasificación armonizada para esa sustancia, ya sea en una entrada individual o en una 

entrada de grupo. Esta clasificación armonizada se completará con la información procedente 

de los expedientes de registro que figuren en el Catálogo de clasificación y etiquetado de la 

ECHA. 

- Si la sustancia no dispone de una clasificación armonizada en el Reglamento CLP se 

comprobará si está incluida en el Catálogo de clasificación y etiquetado de la ECHA. En este 

caso, la sustancia se clasificará a partir de la información proporcionada por los fabricantes e 

importadores en los expedientes de registro o, de no existir éstos, en las notificaciones que 

figuren en este catálogo. 

- En caso de que la sustancia no se encuentre en el Catálogo de clasificación y etiquetado de la 

ECHA se podrá recurrir a otras fuentes de información disponibles, indicando la fuente 

consultada. Si en estas fuentes de información existiera más de un expediente para una misma 

sustancia se adoptará la clasificación más desfavorable atendiendo al principio de precaución. 

Si a través de cualquiera de las fuentes anteriores se obtuviera información sobre los peligros de la 

sustancia, se procederá a identificar los códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de 

peligro que le corresponderían en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 o en el Reglamento (UE) 

2017/997 para poder aplicar los criterios de estos Reglamentos y determinar si el residuo del que 

forma parte la sustancia presenta alguna característica de peligrosidad. 
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El siguiente diagrama de flujo ofrece una visión general sobre cómo llevar a cabo la clasificación 

de un residuo previo conocimiento de las sustancias que contiene. 

 

Figura 8. Diagrama de flujo del proceso de clasificación de un residuo a partir de la clasificación de las sustancias que 

contiene 
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EJEMPLO DE DETERMINACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS DE PELIGROSIDAD D E UN 

RESIDUO CUANDO SE CONOCE SU COMPOSICIÓN  

Se desea conocer qué características de peligrosidad presenta un residuo cuya composición es: etanol (50 %), 

acetonitrilo (25 %) y agua (25 %). 

1er Paso: Buscar en el Reglamento CLP los códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro de las 

sustancias componentes y completar, en su caso, esta clasificación armonizada con la información que figura en el 

Catálogo de clasificación y etiquetado de la ECHA: 

Nº índice Denominación Nº CE Nº CAS 

Código de clase y 

categoría de 

peligro 

Código de 

indicación 

de peligro 

603-002-00-5 Ethanol, ethyl 

alcohol 
200-578-6 64-17-5 Flam Liq 2 H225 

608-001-00-3 
Acetonitrile; ; 

cyanomethane 
200-835-2 75-05-8 

Flam Liq 2 H225 

Acute tox 4 H332 

Acute tox 4 H312 

Acute tox 4 H302 

Eye Irrit 2 H319 

2º Paso: Buscar los códigos de clase y categoría de peligro y de indicación de peligro anteriores en el Reglamento 

(UE) nº 1357/2014 y comparar las concentraciones de las sustancias componentes con los límites de concentración 

que, en su caso, figuren en el Reglamento para esos códigos de indicación de peligro. 

Sustancia 

componente 

Código de clase y 

categoría de peligro 

Código de indicación 

de peligro 
Característica HP 

Ethanol ethyl 

alcohol (50 %) 
Flam Liq 2 H225 HP 3 

Acetonitrile (25 %) 

Flam Liq 2 H225 HP 3 

Acute tox 4 (Inhal.) H332 HP 6  Ó 22,5 %  -  

Acute tox 4 (Dermal) H312 HP 6 Ó 55 % - 

Acute tox 4 (Oral) H302 HP 6  Ó 25 % - 

Eye Irrit 2 H315 + H319 **  HP 4 * Ó 20 % 1 % 

* El primer valor corresponde al límite de concentración; el segundo al valor de corte. 

**  Este límite sólo es aplicable cuando la sustancia se clasifica con los dos códigos de indicación de peligro 

Por tanto, 

El residuo deberá ser evaluado de acuerdo con métodos de ensayo para determinar si presenta o no la característica 

de peligrosidad HP 3.  

El residuo se clasificaría como peligroso por HP 6 porque la concentración de acetonitrilo supera el límite de 

concentración establecido para H332 (22,5 %) e iguala el límite de concentración establecido para H302 (25 %). 
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5.1.4.2 Entradas genéricas y enfoque del "peor caso posible" 

Las reglas de clasificación de un residuo se basan en el conocimiento de las sustancias presentes en 

el mismo para poder determinar los peligros asociados a estas sustancias. No obstante, en lo que 

respecta a las sustancias inorgánicas, los métodos de análisis químico convencionales únicamente 

permiten la identificación y cuantificación de los elementos químicos presentes en un residuo, pero 

no suelen proporcionar información sobre si ese elemento se encuentra en forma elemental o 

formando parte de un compuesto, y en este caso, sobre el compuesto específico en el que se presenta 

dicho elemento.   

Sin embargo, cuando se lleva a cabo la evaluación de la peligrosidad de un residuo es crucial poder 

diferenciar la forma química en la que se presenta el elemento en el residuo, ya que ésta determina 

su toxicidad. Esto es especialmente importante para el caso de residuos que contienen metales.  

Por ejemplo, el dióxido de níquel puede hacer que un residuo se clasifique como peligroso por HP 

5, HP 7, HP 13 y HP 14; mientras que el sulfato de níquel, además de por las anteriores 

características de peligrosidad, puede hacer que el residuo se clasifique como peligroso por HP 4, 

HP 6, HP 10 y HP 11. 

En caso de que se deba determinar la peligrosidad de un residuo que contenga metales y el productor 

del residuo no pueda justificar cuáles son los compuestos metálicos específicos presentes en el 

residuo (basándose, por ejemplo, en información sobre las materias primas utilizadas, el proceso 

productivo o, incluso, mediante técnicas de laboratorio), la clasificación del residuo podrá basarse 

en entradas genéricas o en el enfoque del ñpeor caso posibleò.  

Entradas genéricas 

Para aquellos elementos que tienen una ñentrada genéricaò en la lista de clasificaciones armonizadas 

que figura en la tabla 3 del anexo VI del Reglamento CLP no hace falta ninguna especificación 

adicional sobre los elementos identificados mediante análisis químico. Sin embargo, pueden tenerse 

en cuenta las notas 1, 2, 3 y 5, relacionadas con la clasificación y el etiquetado de mezclas, que se 

recogen en el punto 1.1.3.2, del anexo VI del Reglamento CLP para determinar las características 

de peligrosidad de los residuos basándose en estas entradas genéricas.  

En este sentido, la nota 1 indica que: ñLa concentración establecida o, en ausencia de esa 

concentración, las concentraciones genéricas indicadas en el presente Reglamento son el 

porcentaje en peso del elemento metálico, calculado con respecto al peso total de la mezclaò. Por 

tanto, para utilizar este enfoque sin tener que realizar consideraciones adicionales sobre la sustancia 

presente en el residuo, únicamente podrán usarse las entradas genéricas a las que les resulte de 

aplicación esta nota 1. En caso contrario, deberá atribuirse una sustancia al elemento y comparar la 

concentración de esa sustancia (calculada a partir de la concentración del elemento) con el límite de 

concentración correspondiente establecido en los Reglamentos (UE) nº 1357/2014 o (UE) 2017/997, 

o bien adoptar el enfoque del ñpeor cao posibleò.  
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Por último, es preciso tener en cuenta que este enfoque sólo podrá adoptarse cuando se justifique 

que los elementos presentes en el residuo no se encuentran formando parte de ninguna de las 

sustancias que disponen de una clasificación armonizada en la tabla 3 del anexo VI del Reglamento 

CLP. 

En la tabla 4 se muestran las entradas genéricas que figuran en la tabla 3 del anexo VI del 

Reglamento CLP. Al no disponer de número CAS se indica el número de índice de cada elemento. 

La información que se recoge en la tabla es exclusivamente para estos elementos.  
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Elemento- 

Número índice 

Identificación química 

internacional 

Clasificación 

de la 

sustancia 

Clasificación del residuo 

Caract. de 

peligrosidad 

Valor de corte 

(%)  

Límites de 

concentración (%) 

As*  

 

033-002-00-5 

Compuestos de 

arsénico, con la 

excepción de aquellos 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP  

H331 
HP 6 0,1 

Ó 3,5 (suma) 

H301 Ó 5 (suma) 

H400 

HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I. apdo. 15 

Ba* 

 

056-002-00-7 

Sales de bario, con 

excepción del sulfato de 

bario, sales del ácido 1-

azo-2-hidroxinaftalenil-

aril-sulfónico, y de 

sales especificadas en 

otra parte del Anexo VI 

del Reglamento CLP 

H332 

HP 6 1 

Ó 22,5 (suma) 

H302 Ó 25 (suma) 

Be 

 

004-002-00-2 

Compuestos de berilio, 

con excepción de 

aluminio berilio 

silicatos, y con los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H350i HP 7 - Ó 0,1 

H330 
HP 6 0,1 

Ó 0,1 (suma) 

H301 Ó 5 (suma) 

H335 
HP 5 - 

Ó 1 

H372 Ó 20 

H315 
HP 4 1 H315 + H319 Ó 20 

H319 

H317 HP 13 - Ó 10 

H411 HP 14 1 Ver anexo I, apdo. 15 

Cd* 

 

048-001-00-5 

Compuestos de cadmio, 

con excepción del 

sulfoselenuro de 

cadmio, la masa de 

reacción del sulfuro de 

cadmio con sulfuro de 

cinc, la masa de 

reacción de sulfuro de 

cadmio con sulfuro de 

mercurio y los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H332 

HP 6 1 

Ó 22,5 (suma) 

H312 Ó 55 (suma) 

H302 Ó 25 (suma) 

H400 

HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I, apdo. 15 

Cr (VI) 

 

024-017-00-8 

Compuestos de cromo 

(VI), con excepción del 

cromato de bario y de 

los compuestos 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H350i HP 7 - Ó 0,1 

H317 HP 13 - Ó 10 

H400 

HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I, apdo. 15 
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Elemento- 

Número índice 

Identificación química 

internacional 

Clasificación 

de la 

sustancia 

Clasificación del residuo 

Caract. de 

peligrosidad 

Valor de corte 

(%)  

Límites de 

concentración (%) 

Hg*  

 

080-002-00-6 

Compuestos 

inorgánicos de 

mercurio, con 

excepción del sulfuro 

de mercurio y los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H310 

HP 6 0,1 

Ó 2,5 (suma) 

H330 Ó 0,1 (suma) 

H300 Ó 0,1 (suma) 

H373 HP 5 - Ó 10 

H400 
HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I, apdo. 15 

Pb* 

 

082-001-00-6 

Compuestos de plomo, 

con excepción de los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H360Df HP 10 - Ó 0,3 

H332 
HP 6 1 

Ó 22,5 (suma) 

H302 Ó 25 (suma) 

H373 HP 5 - Ó 10 

H400 
HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I, apdo. 15 

Sb* 

 

051-003-00-9 

Compuestos de 

antimonio, con 

excepción del tetróxido 

(Sb2O4), pentóxido 

(Sb2O5), trisulfuro 

(Sb2S3), pentasulfuro 

(Sb2S5) y los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H332 

HP 6 1 

Ó 22,5 (suma) 

H302 Ó 25 (suma) 

H411 HP 14 1 Ver anexo I, apdo. 15 

Se 

 

034-002-00-8 

Compuestos de selenio 

a excepción del 

sulfoselenuro de cadmio 

y los especificados en 

otra parte del Anexo VI 

del Reglamento CLP 

H331 
HP 6 0,1 

Ó 3,5 (suma) 

H301 Ó 5 (suma) 

H373 HP 5 - Ó 10 

H400 
HP 14 0,1 

Ó 25 

H410 Ver anexo I, apdo. 15 

Tl 

 

081-002-00-9 

Compuestos de talio, 

con excepción de los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H330 
HP 6 0,1 

Ó 0,1 (suma) 

H300 Ó 0,1 (suma) 

H373 HP 5 - Ó 10 

H411 HP 14 1 Ver anexo I, apdo. 15 

U 

 

092-002-00-3 

Compuestos de uranio, 

con excepción de los 

especificados en otra 

parte del Anexo VI del 

Reglamento CLP 

H330 
HP 6 0,1 

Ó 0,1 (suma) 

H300 Ó 0,1 (suma) 

H373 HP 5 - Ó 10 

H411 HP 14 1 Ver anexo I, apdo. 15 

* Aplica la Nota 1 del Reglamento CLP. 

Tabla 4. Entradas genéricas del Reglamento CLP 
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Enfoque del ñpeor caso posibleò 

Cuando no se conozca la forma química en la que se encuentra un determinado elemento, que se ha 

identificado mediante análisis, en un residuo tambi®n se podr§ adoptar el enfoque del ñpeor caso 

posibleò.  

En este enfoque, relevante para las características de peligrosidad HP 4 a HP 8, HP 10, HP 11, HP 

13 y HP 14, se asume que el elemento forma parte de la sustancia que, de entre todas las posibles, 

le confiere al residuo la característica de peligrosidad a la concentración más baja. Este enfoque 

puede sobreestimar la peligrosidad del residuo pero, en caso de que se desconozca cuál es la 

sustancia en la que se encuentra dicho elemento en el residuo y la clasificación no pueda basarse en 

entradas genéricas, es necesario aplicarlo por el principio de precaución.  

Para aplicar este enfoque se determina, para cada característica de peligrosidad, las sustancias 

relevantes en las que puede encontrarse un determinado elemento y se selecciona la más peligrosa 

posible; es decir, la que presenta el límite de concentración más bajo en la tabla 3 del anexo VI del 

Reglamento CLP. 

Una variante del enfoque anterior es el llamado ñpeor caso posible realistaò. Este enfoque consiste 

en descartar de las sustancias que constituyen el ñpeor caso posibleò aquellas que es poco probable 

que aparezcan en los residuos. 

Cuando se asigne la sustancia del ñpeor caso posibleò algunas sustancias podrán no ser tenidas en 

cuenta si se dispone de información sobre el residuo (pH, potencial redox, sustancias muy raras o 

altamente reactivas, procesos de producción, conocimiento de residuos similares, etc.). 

En el Anexo V. Lista de sustancias ñmás peligrosas posiblesò para cada característica de 

peligrosidad se explica m§s detalladamente el enfoque del ñpeor caso posibleò y se indica, para cada 

característica de peligrosidad en la que se aplica este enfoque las sustancias que constituyen el ñpeor 

caso posible realistaò para distintos metales.  

A continuación, se muestra mediante un ejemplo la metodología que hay que seguir para aplicar el 

enfoque del "peor caso posible".  
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El análisis químico de un residuo da como resultado la presencia de un 0,2 % de arsénico y se quiere determinar si 

el residuo es tóxico agudo (HP 6).  

Utilizando el enfoque del ñpeor caso posibleò se asume que el arsénico proviene del trióxido de arsénico (As2O3), 

que es, de todas las sustancias que constituyen el ñpeor caso posible realistaò para ese elemento para la característica 

de peligrosidad HP 6 (ver anexo V), la que es más probable que se encuentre en el residuo.   

Para determinar la concentración de trióxido de arsénico en el residuo a partir de la concentración de arsénico 

obtenida en el análisis químico se parte de la masa molecular de la sustancia y del elemento: 

Concentración de As obtenida en el análisis químico: 0,2 % 

Masa molecular del As2O3: 197,84 gr/mol 

Masa atómica del As: 74,92 gr/mol 

Por lo que la concentración de trióxido de arsénico en el residuo sería de (0,2x 197,84) / 74,92 = 0,53 % 

De acuerdo con la clasificación armonizada que figura en el anexo VI del Reglamento CLP el trióxido de arsénico 

presenta los siguientes códigos de indicación de peligro: 

- H350 Carc. 1A 

- H300 Acute Tox. 2 (Oral) 

- H314 Skin Corr. 1B 

- H400 Aquatic Acute 1 

- H410 Aquatic Chronic 1 

El valor de corte y el límite de concentración que figuran en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 para el único código 

de indicación de peligro relevante para la evaluación de la característica de peligrosidad HP 6 es:  

Código de clase y 

categoría de peligro 

Código de 

indicación de 

peligro 

Valor de corte 

(%)  

Límite de 

concentración 

(%)  

Acute Tox 2 (Oral) H300 0,1 0,25 

Como la concentración de trióxido de arsénico es superior al 0,1 % esta sustancia deberá tenerse en cuenta para la 

evaluación de la peligrosidad por HP 6.  

Si el residuo contuviera algún otro elemento que pudiera formar parte de alguna sustancia clasificada con el código 

de indicación de peligro H300 o con los códigos de indicación de peligro H310 o H330, relativos a toxicidad aguda 

de categoría 2 (ya que el Reglamento (UE) nº 1357/2014 exige la suma de concentraciones para las sustancias 

incluidas dentro de la misma categoría de peligro), habría que sumar la concentración de dichas sustancias a la del 

trióxido de arsénico.  

En este caso, se asume que el residuo no contiene ninguna otra sustancia clasificada con códigos de indicación de 

peligro relevantes para la evaluación de la HP 6. No obstante, como la concentración de trióxido de arsénico es 

superior al límite de concentración correspondiente indicado en el Reglamento (UE) nº 1357/2014, el residuo sería 

peligroso por HP 6. 
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5.1.5 Determinación de las características de peligrosidad de un residuo a través de ensayos 

Cuando no sea posible determinar la composición del residuo, o cuando los resultados obtenidos 

basándose en la composición del residuo no sean concluyentes, se deberán determinar las 

características de peligrosidad por medio de ensayos. 

Conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) nº 1357/2014, se aplicarán los métodos de ensayo 

que se describen en: 

- el Reglamento (CE) nº 440/2008 y sus modificaciones posteriores, 

- notas pertinentes del CEN, 

- otras directrices, como las establecidas en la Guía para la aplicación de los criterios del 

CLP23 de la Agencia Europea de Sustancias Químicas (ECHA), 

- métodos de ensayo reconocidos internacionalmente. 

En todo caso, es preciso tener en cuenta que, a la hora de evaluar la peligrosidad de un residuo 

mediante ensayos, deberán evitarse los ensayos sobre animales24. En la página web del Laboratorio 

de Referencia de la Unión Europea para las alternativas a los ensayos con animales (EURL-

ECVAM)25 pueden consultarse métodos de ensayo alternativos validados. 

En el Anexo I. Evaluación de las características de peligrosidad (HP 1 a HP 15) se indican los 

métodos de ensayo más apropiados para la evaluación de las distintas características de peligrosidad. 

A modo de resumen, en la tabla 5 se recogen los métodos de ensayo que se recomienda aplicar en 

cada caso. 

No obstante, es preciso tener en cuenta que la clasificación de un residuo cuando se desconoce su 

composición no puede resolverse completamente por medio de ensayos ya que, en ocasiones, los 

métodos disponibles no son aconsejables, por tratarse de ensayos con animales, o no existe una 

oferta adecuada en nuestro país. Este es el caso, por ejemplo, de las características de peligrosidad 

HP 5, HP 7, HP 10 y HP 13. Por tanto, para estas características de peligrosidad la clasificación del 

residuo deberá basarse en el análisis de su composición y la aplicación de los criterios del 

Reglamento (UE) nº 1357/2014. Cuando ello no sea posible, o los resultados obtenidos no sean 

concluyentes, y la realización de ensayos sea inviable el residuo deberá clasificarse como residuo 

peligroso. 

                                                 

23 Guidance on the Application of the CLP Criteria. Version 5.0. July 2017. European Chemical Agency. 

https://echa.europa.eu/documents/10162/23036412/clp_en.pdf/  
24 Conforme al artículo 7 del Reglamento CLP: ñCuando se lleven a cabo nuevos ensayos a efectos del presente Reglamento, 

solo se recurrirá a la experimentación animal en el sentido de la Directiva 86/609/CEE cuando otras alternativas, que 

ofrezcan fiabilidad y calidad de los datos suficientes, no sean posibles.ò 
25 https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/ecvam  

https://echa.europa.eu/documents/10162/23036412/clp_en.pdf/
https://ec.europa.eu/jrc/en/eurl/ecvam
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En la página web de la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) es posible consultar el listado 

actualizado de los laboratorios de ensayo acreditados para residuos conforme a la norma UNE-EN 

ISO/IEC 17025.  

De acuerdo con la Decisión de la Comisión 2014/955/UE, si una característica de peligrosidad de 

un residuo se evalúa por medio de un ensayo y también aplicando las concentraciones de las 

sustancias peligrosas como se indica en el anexo III de la Directiva 2008/98/CE prevalecerán los 

resultados del ensayo.  
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Características de 

peligrosidad 
Ensayos 

HP 1 Explosivo Método A.14 Propiedades explosivas del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

HP 2 Comburente Métodos A.17 Propiedades comburentes (sólidos) y A.21 Propiedades comburentes 

(líquidos) del Reglamento (CE) nº 440/2008.  

Norma ASTM D4981-19 Standard Practice for Screening of Oxidizers in Waste. 

HP 3 Inflamable Residuos líquidos:  

Método A.9 Punto de inflamación del Reglamento (CE) nº 440/2008  

Varias normas UNE para residuos que contengan productos petrolíferos y otros 

líquidos. 

Residuos sólidos:  

Método A.10 Inflamabilidad (sólidos) del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Norma ASTM D4982-12 Standard Test Methods for Flammability Potential Screening 

Analysis of Waste. 

Residuos sólidos y líquidos que, en contacto con el agua, pueden desprender gases 

inflamables:  

Método A.12 Inflamabilidad (en contacto con el agua) del Reglamento (CE) nº 

440/2008. 

Gases: Método A.11 Inflamabilidad (gases) del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Residuos sólidos y líquidos pirofóricos:  

Método A.13 Propiedades pirofóricas de sólidos y líquidos del Reglamento (CE) nº 

440/2008. 

HP 4 Irritante  Ensayos de determinación del pH:  

Normas UNE-EN ISO 10523:2012. Calidad del agua. Determinación del pH y UNE-

EN 16192:2012. Caracterización de residuos. Análisis de eluatos. 

Determinación de la reserva ácida/alcalina:  

Método CLP (descrito en Young, J.R. et al., 1988) 

Varias normas UNE (ver apartado 5.2.1) 

OECD test nº 122: Determination of pH, Acidity and Alkalinity. 

Ensayos in vitro: Método B.46. Irritación cutánea in vitro: método de ensayo con 

epidermis humana reconstruida del Reglamento (CE) nº 640/2012. 

HP 5 Toxicidad 

específica 
- 

HP 6 Toxicidad aguda - 

HP 7 Carcinógeno - 

HP 8 Corrosivo Ensayos de determinación del pH: igual que para HP 4. 

Determinación de la reserva ácida/alcalina: igual que para HP 4. 

Ensayos in vitro:  

Métodos B.40 Corrosión cutánea in vitro: Ensayo de resistencia eléctrica transcutánea 

(RET) y B.40 BIS Corrosión cutánea in vitro: Ensayo con modelo de piel humana del 

Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Método EPA 1120 Dermal corrosion.  

HP 9 Infeccioso - 

HP 10 Tóxico para la 

reproducción 
- 
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Características de 

peligrosidad 
Ensayos 

HP 11 Mutágeno Método B.10 Mutagenicidad - Ensayo de aberraciones cromosómicas in vitro en 

mamíferos del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Método B.13/B.14 Mutagenicidad - Ensayo de mutación inversa en bacterias del 

Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Método B.15 Ensayos de mutagénesis y detección de carcinogénesis - Mutación génica 

-  Saccharomyces cerevisiae del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

Método B.17 Mutagenicidad - ensayo de mutación génica de células de mamífero in 

vitro del Reglamento (CE) nº 440/2008.  

HP 12 Liberación de un 

gas de toxicidad aguda 

Método de análisis de la sección 2.12 de la Guía para la aplicación de los criterios del 

CLP de la ECHA. 

HP 13 Sensibilizante - 

HP 14 Ecotóxico Toxicidad aguda en medio acuático:  

Métodos C.1 Toxicidad aguda en peces, C.2 Ensayo de inmovilización aguda de 

Daphnia sp. y C.3 Ensayo de inhibición de algas del Reglamento (CE) nº 440/2008. 

OECD test nº 202: Daphnia sp. Acute Immobilisation Test and Reproduction Test. 

UNE-EN ISO 6341:2013. Calidad de agua. Determinación de la inhibición de la 

movilidad de Daphnia magna Straus (Cladocera, Crustacea). Ensayo de toxicidad 

aguda. 

OECD test nº 201: Freshwater Alga and Cyanobacteria, Growth Inhibition Test. 

UNE-EN ISO 8692:2012. Calidad del agua. Ensayo de inhibición del crecimiento de 

algas de agua dulce con algas verdes unicelulares. 

Toxicidad crónica en medio acuático: 

Método C.20 Ensayo de reproducción en Daphnia magna del Reglamento (CE) nº 

440/2008. 

OECD test nº 211. Daphnia magna reproduction test. 

UNE-EN ISO 8692:2012 Calidad del agua. Ensayo de inhibición del crecimiento de 

algas de agua dulce con algas verdes unicelulares. 

Toxicidad en medio terrestre: 

Método C.31 del Reglamento (CE) nº 440/2008. Ensayo con plantas terrestres: ensayo 

de emergencia y crecimiento de plántulas. 

UNE-EN ISO 11269-1:2012. Calidad del suelo. Determinación de los efectos de los 

contaminantes sobre la flora del suelo. Parte 1: Método para la medida de la inhibición 

del crecimiento radicular  

UNE-EN ISO 11269-2:2013. Calidad del suelo. Determinación de los efectos de los 

contaminantes sobre la flora del suelo. Parte 2: Efectos de los suelos contaminados 

sobre la emergencia y el crecimiento de las plantas superiores.  

OCDE Test nº 208: Terrestrial Plant Test: Seedling Emergence and Seedling Growth 

Test. 

OCDE Test nº 227: Terrestrial Plant Test: Vegetative Vigour Test. 

UNE-EN ISO 18187:2018. Calidad del suelo. Ensayo de contacto para muestras 

sólidas mediante la actividad la deshidrogenasa de Arthrobacter globiformis.  

HP 15 Características 

de peligrosidad que el 

residuo original no 

presentaba  

Prueba de reacción al fuego exterior, para las sustancias de la división 1.5 del Manual 

de pruebas y criterios de las Naciones Unidas. 

Método A.14 Propiedades explosivas del Reglamento (CE) nº 440/2008.  

Serie de pruebas E del Manual de pruebas y criterios de las Naciones Unidas 

Tabla 5. Ensayos recomendados para la evaluación de cada característica de peligrosidad 
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5.2   DETERMINACIÓN DE LA PRESENCIA DE COMPUESTOS  ORGÁNICOS 

PERSISTENTES (COP) 

El último paso para clasificar un residuo es determinar si contiene alguno de los contaminantes 

orgánicos persistentes (COP) mencionados en la Decisión 2014/955/UE. Los residuos que 

contengan alguno de estos COP en concentraciones superiores a los límites de concentración que 

figuran en el anexo IV del Reglamento COP se clasificarán como peligrosos.  

En caso de que los residuos contengan contaminantes orgánicos persistentes distintos de los 

mencionados expresamente en la Decisión 2014/955/UE la clasificación del residuo atenderá al 

criterio general de la clasificación de peligro de la sustancia y la aplicación de las normas de 

clasificación establecidas en el Reglamento (UE) nº 1357/2014 o el Reglamento (UE) 2017/997. 

En todo caso, las disposiciones establecidas en el Reglamento COP para los residuos, entre ellas 

la obligación de destinar el residuo a una operación de tratamiento que destruya el contaminante, 

aplican a todos los residuos que contengan COP, independientemente de que se clasifiquen o no 

como residuos peligrosos. 

A continuación, se muestran los valores límite establecidos en el anexo IV del Reglamento COP y 

las características de peligrosidad relevantes para los residuos que contengan alguno de los COP 

mencionados expresamente en la Decisión 2014/955/UE. Hay que tener en cuenta que los límites 

que se establezcan, en su caso, en normativa posterior que modifique este anexo tendrán prioridad 

sobre los que figuran en la tabla. 
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Sustancia Nº CAS Nº CE 

Límite de 

concentración  

(mg/kg) 
HP relevantes 

Dibenzo-p-dioxinas y 

dibenzofuranos policlorados 

(PCDD/PCDF) 

- - 15 µg/kg (1) HP 4, HP 5, HP 7* 

DDT (1,1,1-tricloro- 2,2-

bis(4-clorofenil)etano) 
50-29-3 200-024-3 50 HP 5, HP 6, HP 7, HP 14 

Clordano 57-74-9 200-349-0 50 HP 6, HP 7, HP 14 

Hexaclorociclohexanos, 

incluido el lindado 

58-89-9 

319-84-6 

319-85-7 

608-73-1 

210-168-9 

200-401-2 

206-270-8 

206-271-3 

50 HP 5, HP 6, HP 14 

Dieldrina 60-57-1 200-484-5 50 HP 5, HP 6, HP 7, HP 14 

Endrina 72-20-8 200-775-7 50 HP 6, HP 14 

Heptacloro 76-44-8 200-962-3 50 HP 5, HP 6, HP 7, HP 14 

Hexaclorobenceno 118-74-1 204-273-9 50 HP 5, HP 7, HP 14 

Clordecona 143-50-0 205-601-3 50 HP 6, HP 7, HP 14 

Aldrina 309-00-2 206-215-8 50 HP 5, HP 6, HP 7, HP 14 

Pentaclorobenceno 608-93-5 210-172-0 50 HP 3, HP 6, HP 14 

PCB 
1336-36-3 y 

otros 
215-648-1 50 (2) HP 5, HP 14 

Mírex 2385-85-5 219-196-6 50 HP 6, HP 7, HP 10, HP 14 

Toxafeno 8001-35-2 232-283-3 50 HP 4, HP 5, HP 6, HP 7, HP 14 

Hexabromobifenilo 36355-01-8 252-994-2 50 HP 5, HP 7* 

(1) El límite se calcula en PCDD y PCDF de acuerdo con los factores de equivalencia que figuran en el Anexo IV del 

Reglamento COP. 
(2) Será de aplicación el método de cálculo establecido en las normas europeas EN 12766-1 y EN 12766-2. 

* Información obtenida del ATSDR 

Tabla 6. Límites de concentración para los contaminantes orgánicos persistentes (COP) incluidos en la Decisión 

2014/955/UE y características HP relevantes para los residuos que los contengan 






































































































































































































































































































